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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A Pi^OYINCIA D E MADRID 

A P f E R T E S C I A I M P O R T A 1 V T E 

L a s levos, órdenes y anuncios que bsyapj le insertarse en los 
<oitimss OFICIALES se han de mandar ¿i jote f o i i n c o respec
t o , r>°r o-ucLo se pasaran a los editores de los mencio

nados periódicos. 
(Rea! orden de 5 de A b r i l de 1853.) 

Se pablica. todos los días , excepto los d e m i n g o s . 
OFIOINAS: PELIGROS, 8, entresaelo derecha 

T E L É F O N O 2.931 
T,?. DIESE A D O C B T DB TJttES A SJSIS 

P r e c i e d e s m s e r f p e l ó n 

Centros oficiales.—En esta capital , llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,50 a l mes. 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital , l levado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un año, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 s i semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en l a Administración del BOUCTIM, calle de Pe

l igros , 8 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E a W ^ K M C I O M K R I 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, l inea o fracción. 1*00 » 

J W ó m e r e s u e l t o . S O e c o l i i u o s . 

Parte of icial 
Su Majestad e). Rey Don A l 

fonso XIII (q. D . g.), Su AJa-
iestad la Reina Doña Victoria 
Sugería, y S8. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Diputación Provincial 
L a Comisión prov inc ia l , en sesión 

de 7 de Septiembre actual ha acorda
do, en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art. 2 9 del R e a l decreto de 2 4 de 
Enero de 1 9 0 5 , sacar a pública subas
ta con destino a los Establec imientos 
provinciales de Beneficencia, durante 
eiaño próximo de 1 9 1 9 , los suministros 
de tocino, manteca, garbanzos, judías, 
arroz, pasta para sopa, patatas, cho
colate, sa l , bacalao, pimentón, cebo
llas, ajos, aceite de o l i v a , leche de 
vacas, huevos, ga l l inas , mer luza , ter
nera, v ino , carbón de piedra , encina, 
cok, lena, paja, cebada, azúcar, café, 
jabón, lentejas y alimentación para 
vacas, .cuyos pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en l a Secretaría 
de esta Corporación, Sección de Bene
ficencia, de diez a doce de la mañana, 
durante los diez días siguientes a l en 
que se publ ique este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , para 
que en dicho plazo puedan presentar
le contra los mismos las reclamacio
nes que crea procedentes; advinién
dose que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá reclamación a lguna. 

Madrid , 2 8 de Septiembre do 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . — 3 8 1 . ) 

L a Comisión p r o v i n c i a l , en sesión 
de 7 del actual ha acordado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art . 2 9 
del Real decreto de 2 4 de Enero de 
1905 , sacar a pública subasta los su 

ministros de pan y carne de vaca y 
carnero, con destino a los Estab lec i 
mientos provinciales de Beneficencia, 
durante el próximo año de 1 9 1 9 , cu
yos pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación, Sección do lieneficeucia, 
de diez a doce de l a mañana, durante 
los veinte días siguientes a l en que se 
publ ique este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , para que en 
dicho plazo puedan presentarse con
tra los mismos las reclamaciones que 
croa procedentes; advirtiéndos3 que 
transcurrido dicho plazo , no se admi 
tirá reclamación alguna. 

M a d r i d , 2 8 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . — 3 8 2 ) 

C O N T A D U R I A 

Año de 1918 Mes de Octubre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. D i p u t a 
ción, conforme a lo dispuesto en el art . 121 de la L e y provincial , Rea l orden 
de 31 de Mayo de 1886 y R e a l decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
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Administración provincial . . . 

Servicios generales 

Obras obligatorias 

Cargas 

Instrucción publica 

Beneficencia 

Corrección publica 

Imprevistos 

Nuevos establecimientos 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos. 

Resultas 

T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIOS 
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M a d r i d , 1 3 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
A l a Comisión prov inc ia l , 

E l Presidente, 
J u a n Fernández Rodríguez. 

E l Contador, 
Eugenio R i a z a . 

Sesión de 1 9 de Septiembre de 1 9 1 8 . — L a Comisión p r o v i n c i a l , prev ia 
declaración de urgencia , conforme. 

(Núm. 853.) 

PROVIDENCIAL JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencia dictada en 

el día de ayer por el S r . Juez de p r i -
mnra instancia del d istr i to de l a L a 
t ina , de esta Corte , en los autos de j u i 
cio ejecutivo promovido por D . José 
Baut is ta A l fonso , contra D . Pedro 
Horcajada y Martínez, hoy su v i u d a y 
herederos, sobre pago de cant idad, se 
sacan a l a venta en pública subasta 
por -término de veinte días y en l a 
cantidad de ocho m i l pesetas, cuatro 
quintas partes pro indiv iso de l a s i 
guiente finca: 
U n a casa s ituada en l a v i l l a de V a l d e -

moro, y su calle de la Sartén, 
hoy t i tu lada de Nicasio F r a i l e , 
señalada con el número 1 3 an
t iguo, y 5 dupl icado moderno; 
que l i a d a : por l a derecha en
trando, con casa de D . Agustín 
Dávila e hijas de D . M a n u e l 
Dávila; por la izquierda , con l a 
calle del Pozo de l a N i e v e , con 
la que forma esquina, y por l a 
espalda, con otra casa de D . J o 
sé Aloanes y doña Is idra R o 
dríguez, pro indiv iso con l a otra 
quinta parte de los hijos de don 
Manue l Dávila, pues aunque es
tá hecha l a división material de 
la finca no está consolidada por 
escritura, ocupando una super
ficie de seis m i l ochocientos no
venta y ocho pies, equivalentes 
a m i l novecientos treinta y un 
metros y cuarenta y cuatro cen
tímetros. No tiene número de 
manzana n i cuartelada, y no se 
la conoce n i designa con n i n 
gún nombre especial. 

P a r a cuye remate se ha señalado el 
día 2 8 de Octubre próximo, a las doce 
de l a mañana, en l a Sa la -Aud ienc ia 
de dicho J u z g a d o , advirtiéndose: que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán los l ic itadores consignar en l a M e 
sa del mismo, el diez por ciento efec
t ivo de dicho tipo; que no se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos 



terceras partes de l a expresada snma 
de ocho m i l pesetas; que los títulos 
de propiedad están de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en l a 
subasta, previniéndose que los Imi
tadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ex ig i r 
n ingunos otros; y por último, que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes s i los hubiere a l crédito 
del actor, continuarán subs is tentes , 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
t inarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se fir
m a el presente en M a d r i d a 2 0 de Sep
tiembre de 1 9 1 8 . 

V . ° B . ° 
E l Juez , 

José Marín. 
E l Secretario, 

Franc isco de P . R i v e s . 
(A.—487) 

B U E N A V I S T A 
E n el juicio de faltas de que luego 

se hará mérito se ha dictado l a sen
tencia que contiene el encabezamien
to y fallo del tenor siguiente: 

Sentencia. 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

tre inta y uno de Agos to de m i l nove
cientos diez y ocho; el S r . D . Félix 
Jarabo y García, Juez de instrucción 
del d istr i to de B u e n a v i s t a , de esta 
Corte , habiendo visto el presente j u i 
cio de faltas por daños seguido entre 
partes ante el T r i b u n a l munic ipa l de 
este d is tr i to : de una, el S r . F i s c a l mu
n i c i p a l en representación de la acción 
pública, y de otra, l a denunciada Jose
fa Benavente y Benavente , mayor de 
edad, casada, sus labores y de esta ve
c indad, pendiente en este Juzgado a 
v i r t u d de apelación interpuesta por l a 
denunciada contra l a sentencia dicta
da por el T r i b u n a l m u n i c i p a l . 

Fallo: 
Que debo confirmar y confirmo con 

las costas de esta instanc ia , a l a parte 
apelante, l a sentencia apelada que con 
fecha 20]de Diciembre próximo pasado 
dictó el T r i b u n a l muni c ipa l de este 
d is tr i to , por l a que se condenó a Jose
fa BenaveTite y Benavente, a l a pena 
de tre inta pesetas de m u l t a , siete pe
setas de indemnización a Ru f ina Pérez 
O r t i z y a l pago de las costas, sufrien
do por dichas mul ta e indemnización, 
caso de insolvencia , el arresto subsidia
r io correspondiente.—Así por esta m i 
sentencia definitivamente juzgado, de 
l a que para l a notificación de l a inte
resada se publicará su cabeza y parte 
disposit iva en el B O L E T Í N O F I C I A de 
esta prov inc ia y de l a qme luego que 
sea firme se remitirá testimonio con 
devolución de los autos a l Juzgado 
m u n i c i p a l para su cumpl imiento , lo 
pronuncio , mando y firmo.—Félix J a -
rabo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , según y a 
los fines acordados, expido el presente 

en M a d r i d , a treinta y uno de Agosto 
de m i l novecientos diez y ocho. 

V . * B.° 
Félix Jarabo 

P . S . 
Rafae l Martínez Casado. 

(Núm. 707) (B.—2.357) 

C E N T R O 
García Fernández (Gloria) , natura l 

de Turégano (Segovia), de estado sol 
tera, profesión sus labores, de v e i n t i 
cinco años de edad, hi ja de J u a n y M a 
ría, domic i l i ada últimamente en l a ca 
l i e de Andrés Borrego , 6 , bajo, proce
sada por hurto en causa número 
comparecerá, en término de 1.258-917, 
diez días, ante el Juzgado del Centro , 
Secretaría del S r . Gómez, a fin de ser 
reducida a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte . 

M a d r i d , 7 do Septiembre de 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—2305) 

García Acuña (D. José), Cónsul que 
fué de España en Saint Naza ire , do
mic i l iado últimamente en se ignora , 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
del d is tr i to del Centro, para prestar 
declaración, s i n juramento, en causa 
núm. 154 de 1918, ins t ru ida por m a l 
versación y otros del itos , ante l a Se
cretaría de D . R i cardo Gómez García. 

M a d r i d , 24 do Agosto de 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
(B.—2.310) v 

- S e v i l l a B o t e l l o (Bruno) , domic i l ia 
do últimamente en l a calle de l a E s 
t r e l l a , número 3, segundo, procesado 
por estafa y hurto bajo el número 862 
de 1918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de l d i s t r i to del Centro , de esta 
Corte , Secretaría del S r . Gómez, para 
ser reducido a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte , decretada en dicha causa. 

M a d r i d , 6 de Septiembre de 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
( B . - 2 . 3 0 8 ) 

A l v a r e s A l v a r e z (Matea), natural 
de Carrascalejo de la J a r a , de estado 
soltera, profesión sirviente, de diez y 
ocho años de edad, hi ja de Pedro y 
P e t r a , domic i l i ada últimamente en l a 
calle de l a Montera , 32, tercero, pro
cesada por hurto en causa número 
167-918, comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado del Centro, 
Secretaría del S r . L de Pando , a fin 
de ser reducida a prisión en la Cárcel 
de esta Corte . 

M a d r i d , 4 de Septiembre de 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
(B.—2.309) 

j 

Iglesias Martínez (José María), na 
tura l de Cerame (Oviedo), de estado 
casado, profesión Abogado , de cuaren
ta y seis años de edad, hi jo natura l 
de Jacoba, domic i l iado últimamente 
en l a calle de Santa E n g r a c i a , núme
ro 151, p r i n c i p a l , procesado por esta
fa- encausa núm. 962-915, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del Centro, 
Secretaría del S r . Gómez, a fin de ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de es
ta Corte . 

M a d r i d , 6 de Septiembre de 1918. 
José María Carnes. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o 
(B.—2.311) 

Beni to Santamaría (José), cuya de
más filiación se ignora , oficial que fué 
del Cuerpo de Corroos, procesado por 
sustracción en causa núm. 841-918, 
comparecerá, on término de diez días, 
ante el J u z g a d o de l Centro , Secreta
ría del S r . L . de P a n d o , a fin de ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de es
ta Corte. 

M a d r i d , 31 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
(B.—2.316.) 

C H A M B E R I 

D o n J u a n Pedro Pérez R e i n a , Secre
tario del Juzgado de pr imera i n s 
tancia del d i s t r i to de Chamberí de 
esta Corte . 
D o y fe: Que en el juicio declarativo 

de mayor cuantía tramitado en dicho 
Juzgado y por m i Secretaría a instan
cia de doña Concepción M a u r i l l e Ló 
pez, contra D . Domingo Sáinz de A j a 
y Jáuregui, sobre declaración de pro
d iga l idad , se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte d ispos i t iva 
dice así: 

Sentencia. 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 12 

de Septiembre de 1918; el S r . D . José 
Soler y D u r o n i , Juez de pr imera ins 
tancia del d is tr i to de Chamberí de l a 
m i s m a , habiendo v is to los presentes 
autos de juic io ordinario de mayor 
cuantía, seguidos entre partes; de l a 
una , como demandante, doña Concep
ción M a u r i l l e López, de esta vecindad 
s i n profesión especial, casada, y en su 
nombre el Procurador D . Lorenzo Ló
pez F o n t a n a , bajo l a dirección del 
Letrado D . José F . Cancela, declara
da pobre para l i t i g a r , y de otra, don 
Domingo Sáinz de A j a y Jáuregui, 
como demandado, también de esta ve
c indad , cuyas demás circunstancias 
personales no constan, y s in represen
tación n i defensa por hallarse declara
do en rebeldía, sobre que se declare a 
éste pródigo; y 

Fallo: 
Que desestimando como desestimo 

la demanda, mot ivo y origen de estos 
autos, p romov ida por doña Concep
ción M a u r i l l e López, contra su esposo 
D . Domingo Sáinz de A j a y Jáuregui, 

debo absolver y absuelvo a éste sin 
hacer expresa declaración sobre cos
tas. 

Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se le hará la 
notificación en l a forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de l a ley de 
Enjuic iamiento c i v i l , s i no se solicita 
le sea notificada personalmente si 
puede ser habido. L o pronuncio , man
do y firmo.—José Soler . 

Publicación. 
Leída y publ icada fué l a anterior 

sentencia por el S r . D . José Soler y 
D u r o n i , que l a suscribe, J u e z de p r i 
mera instancia del d i s t r i to de C h a m 
berí, de esta Corte, estando celebran
do audiencia pública en e l día de hoy, 
12 de Septiembre de 1918, de que yo, 
e l Secretaro, doy f e . — A n t e mí, J u a n 
P . Pérez. 

Y para su irrserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta Corte , a ñn de que 
s i rva de notificación a l demandado re
belde D . D o m i n g o Sáinz de A j a y 
Jáuregui, expido el presente en M a 
d r i d , a 18 de Septiembre de 1918. 

E l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

( C — 1 4 7 ) 

Orquín U r i e l (Tr in idad ) , cuyas de
más circunstancias y paradero se i g 
nora, procesada en causa por lesiones, 
comparecerá, dentro de l término de 
diez días, ante el J u z g a d o de instruc
ción de l d is tr i to de Chamberí, Secre
taría de D . F u l g e n c i o M u z a s , o en l a 
Cárcel de su sexo, a responder a los 
cargos que l a resultan en expresada 
causa, apercibida que, de no verif icar
lo , será declarada rebelde y l a parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 24 de Agosto de 1918. 
V . ° B.° 

E l J u e z instructor , 
José Soler . 

E l Secretario , 
F u l g e n c i o M u z a s . 

(Núm. 601) ( B . - 2 . 2 9 9 ) 

H O S P I T A L 

Gregor io López, quejfué a u x i l i a r l e 
vías y obras de l a estación del Medio 
día, y su mujer Brígida Pérez, domi
ci l iados últimamente en l a cal le de 
Covarrubias , 5, comparecerán, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
instructor de l d i s t r i t o de l H o s p i t a l , 
Secretaría de D . Federico González 
del R i v e r o , para prestar declaración 
en causa por estafa de 76'10 pesetas, 
ins t ru ida por dichos J u z g a d o y Secre
taría, con el número 351 del año ac
t u a l . 

M a d r i d , 2 de Agosto do 1918. 
V . ° B.° 

E l Juez instructor , 
R i c a r d o Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(B.—2.314) 
I N C L U S A 

Escudero Soto Urbano , de noventa 
años, v iudo , natural de Cañaveruelas 
(Cuenca), hijo de A n s e l m o y Matea, 
domic i l iado últimamente en l a calle 
del Oso, número 11, bajo, comparece-



ra, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
la Inc lusa , Secretaría del S r . A r g o t e , 
para ampl ia r su declaración, en causa 
por hurto , ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

M a d r i d , 31 de Agos to de 1918. 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
P . S . 

L u i s Oscáriz. 
(B.—2.313) 

U N I V E R S I D A D 
A l b e r t o B u e n a Gómez, hijo de R a 

fael y Josef ina, natura l de S e v i l l a , de 
estado casado, profesión estudiante, 
de veintidós años de edad, estatura 
alta, pelo negro, ojos pardos, nar iz 
regular, color del rostro moreno y 
viste decentemente, domic i l iado últi
mamente en l a calle del Gobernador, 
núm. 23, procesado por hurto , com
parecerá, en término de diez días, an
te el J u z g a d o de instrucción del d is 
trito de l a U n i v e r s i d a d , Secretaría de 
D. Esteban U n z u e t a , con e l fin de no
tificarle el auto de prisión. 

M a d r i d , 3 de Septiembre de 1918. 
José M a n u e l Pueb la 

Eí Secretario , 
P . S . 

L u i s de l a Torre y A g u a d o . 
( B . - 2 . 3 1 5 ) 

N A V A L M O R A L D E L A M A T A 

J u a n N . <el forastero», domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , cal le de l a 
Verdad, 4 o 6, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de N a v a l m o r a l de l a M a t a , 
para rec ibir le declaración en causa 
por robo de metálico, ins t ru ida por el 
Juzgado de instrucción de N a v a l m o 
ral de l a M a t a . 

N a v a l m o r a l de l a M a t a , 30 de A g o s 
to de 1918. 

E l J u e z de instrucción, 
F i r m a d o . 

(Núm. 639) (B.—2.399) 
B A R C E L O N A 

Osorio de Moscoso (Francisco) , do
miciliado últimamente en M a d r i d , 
comparecerá, en término de cincodías, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de l a A u d i e n c i a de Barce lo 
na, Secretaría de l S r . F l o r e n s a , para 
ser oído, en causa por estafa a doña 
Clara San J u a n , ins t ru ida a l número 
167 de 1918, por denuncia de l a mis 
ma, apercibido que, de no comparecer 
le parará perjuic io . 

Barce lona, 28 de Agosto de 1918. 
E l J u e z , 

Manuel Martín. 
E l Secretario, 

P o r D . José María F lo rensa , 
E u g e n i o Pararber . 

'Núm. 597) (B.—2.297) 

Juzgados municipales 
• 1 

I N C L U S A 
E n el expediento de juic io de faltas 

seguido en este Juzgado se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos oondenar y condena

mos a Faust ino Quiras Ordófiez, a l a 

pena de 15 pesetas de mul ta , repren
sión y el pago de las costas, en rebel 
día. Así por esta sentencia lo p r o n u n 
ciamos, mandamos y firmamos.—Ri
cardo M e d i n a . — E l o y O l m e d o . — G o n 
zalo B . de Bengoa . 

Y con e l fin de notificar el fa l lo i n 
serto a F a u s t i n o , por ignorarse su ac
tual paradero, pongo el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p r o v i n c i a , que firmo en M a d r i d a 
17 de Agosto de 1918. 

V . # B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 536) (B.—2.212.) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
núm. 2.175 de orden, del año 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite a l a 
misma , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 2 del 
mes de Octubre, a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de A d j u n t o s , 
los señores D . Bernardo Marín y don 
J u l i o Piñan, e l cual se ha l la sito en 
l a calle de los Estud ios , núm. 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, en 
l a intel igencia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a P i l a r García Gómez, expido el 
presente para su inserción en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 7 de Agosto de 1918. 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 388) (B .—2 .047 ) 

E n e l expediente de juicio de fa l 
tas seguido en este Juzgado contra 
R i cardo R o l l a n d y otros se ha dictado 
l a sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a R i cardo R o l l a n d García y E n 
carnación García Martín, a l a pena de 
cinco días de arresto a cada uno en 
rebeldía y costas. Así por esta senten
cia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Joaquín Pérez Romero.— 
E n r i q u e Martínez González.—Samuel 
López. 

Y con el fin de notificar el fal lo i n 
serto a R i cardo R o l l a n d , cuyo parade
ro se ignora , expido el presente para 
su inserción, en M a d r i d , a 16 de A g o s 
to de 1918. 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 536) (B.—2.213) 

E n v i r t u d de providencia dictada 1 

en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 767 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 25 del 
mes de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante la S a l a 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Enr ique Ferrer y 
D . Is idoro Torres, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Estudios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju i c io , a l cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valer
se; en l a intel igencia que, de no v e r i 
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s irva de citación en for
ma a José Barberro Abajo , expido el 
presente para su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , que fir
mo en M a d r i d a 2 de J u l i o de 1918. 

V.° B . * 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a , 

(Núm. 389) (B .—2.054 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l b?.¡o 
el núm. 692 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 25 del 
mes de Septiembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Domingo Márquez 
y D . Mar iano García, el cual se h a l l a 
sito en l a calle de los Estudios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io , a l cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente v a 
lerse; en l a intel igencia que, de no 
veri f icarlo , le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for 
ma a José Crespo, expido el presen
te para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , que firmo en 
M a d r i d a 29 de J u l i o de 1918. 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 389) (B.—2.055) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallarnos 
Que debemos condenar y condena

mos a Julián A lonso Santo y Grego
rio V e l a , a l a pena de ocho días de 
arresto a l primero y seis días de arres
to al segundo, y a que se indemnicen 
ambos en una peseta y una peseta c in 
cuenta céntimos, en rebeldía,a Julián. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.--Joaquín 1 

Pérez R o m e r o . — E n r i q u e Martínez.— 
S a m u e l López. 

Y con el fin de notificar el fa l lo i n 
serto a Julián A l o n s o , por ignorarse 
su actual paradero, pongo el presente 
para su inyerción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 20 de Agosto de 1 9 1 8 . 

V . * B . * 
Joaquín P . Romero . 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 637) ( B . — 2 . 3 2 8 ) . 

E n v i r t u d de providencia d ic tada 
en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 479 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 2 del 
mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Bernardo Marín y 
D . J u l i o Piñán, el cual se h a l l a s i 
to ftn l a calle de los Es tud ios , núm. 3, 
p r i n c i p a l , para lacelebración del juic io , 
a l cual deberá concurrir acompañado 

i. 

de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en l a 
inte l igencia que, de no veri f icarlo , 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Joaquín Pérez, expido e l pre
sente para su inserción en e l B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 7 de Agos to de 
1 9 1 8 . 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 3 8 8 ) ( B . - - 2 . 0 5 3 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fa l 
tas, seguido en este T r i b u n a l bajo e l 
número 2 . 0 8 4 de orden, del año 1 9 1 7 , 
por lesiones, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 2 del 
mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante la S a l a 
A u d i e n c i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñán, el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estudios , número 3, 
p r i n c i p a l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igenc ia que, de no veri f icarlo , 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en 
forma a Rafael R u b i o , expido el pre 
senté para su inserción en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 7 de Agosto de 1 9 1 8 . 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario , 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 388) (B.—2 .052) 



E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado se ha d i c ta 
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a Tomás V i l l a Nouve l l e , a l a p na 
de cinco pesetas de mul ta , reprensión 
y el pago de las costas en rebeldía. 
Así por esta sentencia lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos. Joaquín 
Pérez R o m e r o . — E n r i q u e Martínez.— 
Samuel López. 

Y con el fin de notificar el fallo i n 
serto a Tomás V i l l a , pongo el presen
te por ignorarse su actúa; paradero, 
y que sea inserto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 26 de Agosto de 1918. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 660) ( B . — 2 . 3 5 2 ) . 

E n el expediente de juic io do faltas 
seguido en este Juzgado se ha d icta
do sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y conde

namos a Francisco Pérez García, a l a 
¡»ena de veintic inco pesetas de m u l t a , 
reprensión y el pago de las costas en 
rebeldía. Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Joaquín Pérez R o m e r o . - E n r i q u e M a r 
tínez.—Samuel López. 

Y con el fin de notificar el fallo i n 
serto a Francisco Pérez, por ignorarse 
•O actual paradero, pongo el presente 
para su inserción en e l B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d , a 30 de Agosto de 1918. 

V . ° B . ° 
J^anuín P . Romero . 

A 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
'Núm. 660). (B .—2.353 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 793 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a i mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi 
ci l io y paradero, para que el día 25 
del mes de Septiembre, a las once ho
ras del mismo, comparezca ante la S a 
la Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Domingo Márquez 
y D . Mariano García, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io , a l oual deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a intel igencia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Joaquín Esteban Velón, expi
do el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 29 de J u l i o 
de 1918. 

V.° B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
'Núm. 189) ( B — 2 . 0 5 8 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez muni c i 
pal del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l lama y emplaza a 
F i l o m e n a Rodríguez Cuadra , cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a hacer efectivas las respon
sabilidades a que ha sido condenada 
en el juicio 1.451 del 17; bajo aperci 
bimiento de que. s i no lo verif ica, l a 
parará el perjuicio que haya lugar . . 

M a d r i d , 3 de Agosto de 1918. 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

L u i s Garr ido . 
(Núm. 358) (B .—1 .996 ) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a E n 
rique B lanco , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ha 
cer efectivas las responsabilidades que 
le han sido impuestas en el juicio 302 
del 18; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

M a d r i d , 3 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 358) ( B . - 1 . 9 9 7 ) 

E L E S C O R I A L 
Don José D u r a n y H o r n o , Juez m u n i 

c ipal de la v i l l a del E l Escor ia l . 
P o r medio de l a presente, y en v i r 

tud de providencia dictada en expe
diente de juicio verbal de faltas, so
bre daños en l a propiedad, se notifica 
a D . Vicente Senat, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, l a tasación de 
costas que a continuación se expresa 
por hal larse éste comprendido en el 
artículo 178 de l a ley de E n j u i c i a m i e n 
to c r i m i n a l . 

Tasación de costas: 
P t s . C t s . 

P o r el acta del juicio y sen
tencia 8'50 

A l A l g u a c i l , tres citaciones y 
asistencia • . . . 2'25 

Por seis exhortos a Zarza -
lejo, M a d r i d y San L o 
renzo 12'00 

P o r su cumpl imiento 18*14 
Derechos de los tasadores . . . 8'00 
Indemnización c i v i l . 7*00 
M u l t a 2'00 
Reintegro del papel 2*90 
Costas de segunda instancia . 10' 10 

S U M A T O T A L 70*89 
Importa l a precedente tasación de 

costas, las figuradas, salvo ^rror n i 
omisón de suma • p luma, l a cantidad 
de setenta pesetas y ochenta y nueve 
céntimos. E l E s c o r i a l , a l 8 de N o v i e m 
bre de 1 9 1 7 . — E l Secretario, Joaquín 
Mújica.—Con rúbrica. 

E l E s c o r i a l , a 6 de Septiembre de 
1918. 

E l J u e z munic ipa l , 
José D u r a n . 

G E T A F E 
f 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido contra José Campi l l o Ortuño 
y José Pérez Sánchez, s in domic i l io 
fijo, por hurto , se ha dictado por el 
T r i b u n a l munic ipa l , con fecha de 
ayer, la sentencia cuya parte disposi 
t i v a es como sigue"-

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos, en rebeldía, a José Campi l l o O r 
tuño, como autor de una falta de hur
to , a l a pena de siete días de arresto 
y a l pago de las costas, y debemos ab
solver y absolvemos a José Pérez Sán
chez, por falta de prueba. 

Así por esta nuestra sentencia de 
unánime conformid i d , lo acordamos, 
mandamos y firmamos. Ernesto G . de 
Zamora . —Bartolomé Pedraza . — D . 
Gal lego . 

D i c h a sentencia ha sido publ icada 
en el mismo día. 

Y para que sea publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , a fin de 
que s i rva de notificación a los denun
ciados, cuyo domic i l io se ignora , ex
pido l a presente en Getafe, a 30 de 
J u l i o de 1918. 

V.° B . ° 
E l Juez muni c ipa l , 

L u i s Sanz . 
E l Secretario, 

Faust ino Martín. 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
García Expósitos (José) e Izquierdo 

Torres (Pablo; , naturales de M a d r i d , 
el segundo del d istr i to del Hosp i c i o , 
de estado solteros, profesión trompe
tas, de diez y nueve años de edad, su 
estatura 1'563 metro, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular , 
barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, su aire mar
c i a l , su producción buena, señas p a r t i 
culares n inguna del pr imero, y el se
gundo, estatura 1'585 r metro , pelo 
castaño, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nariz regular , barba naciente, boca 
regular , color sano, frente espaciosa, 
su aire marc ia l , su producción buena, 
señas particulares n inguna , domic i 
l iado últimamente en el Cuarte l del 
Conde Duque , del expresado, procesa
dos por falta grave de pr imera deser
ción, comparecerán, en término de 
t re inta días, ante el Juez instructor 
del Reg imiento antes dicho. 

M a d r i d , 4 de Septiembre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor , 

M a x i m i l i a n o R u i z Toledo. 
(B.—2.300.) 

Z A R A G O Z A 

Sobrevie la Menéndez (Eduardo) , 
hijo de E d u a r d o y de E m i l i a , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, de pro
fesión escribiente, de veinte años de 
edad, su estatura 1'624 metros; sus 
señas: pelo castaño, cejas ai pelo, 
ojos pardos, nar iz regular, barba na
da , boca regular , color sano, frente 
espaciosa, aire marc ia l , domici l iado 
últimamente en M a d r i d , procesado 
por l a falta grave de pr imera deser

ción, comparecerá, en el término de 
tre inta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Reg imiento de 
Infantería de Gerona , núm. 22, don 
Federieo R o n c a l Menacho, de guarn i 
ción en esta P l a z a , bajo apercibimien
to que, de no veri f icarlo , será declara
do rebelde. 

Zaragoza , 23 de Agosto de 1918. 
Federico R o n c a l . 

(Núm. 598) ( B . - 2 . 2 9 8 ) 
M E L I L L A 

D . M a n u e l B lanco G r a c i a , Teniente 
de l a Comandancia de Ingenieros de 
M e l i l l a y Juez instructor de l expe
diente, seguido bajo el número 707 del 
año 1917, contra el cabo que fué de l a 
misma Mar iano Vélez González y dos 
más, por las faltas graves de quebran
tamiento de arresto, prisión preven
t i v a y negl igencia en l a custodia de 
presos, respectivamente, haciendo uso 
de l a facultad quo me concede el ar
tículo 386 del Código de just i c ia m i l i 
tar: por el presente cito, l l amo y em
plazo a l referido Mariano Vélez G o n 
zález, de oficio jornalero, domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , en l a calle de 
F r a y González, núm. 5, para que, en 
e l término de tre inta días, a contar 
desde el de l a publicación de este edic
to, comparezca en este Juzgado , sito 
en e l Cuar te l del Zoco, de esta p laza , 
para o ir l a notificación de una p r o v i 
dencia que le concierne, dictada por 
l a A u t o r i d a d j u d i c i a l de este T e r r i t o 
r io en el mencionado expediente, y a l 
propio tiempo para instru i r le de l de
recho que le asiste para alzarse de d i 
cha prov idenc ia ante el Min i s t e r i o de 
l a G u e r r a , s i se creyese perjudicado; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece en e l indicado plazo , se dará 
por notif icado. 

Dado en M e l i l l a a cuatro de Sep
tiembre de m i l novecientos diez y 
o c h o . - - E s copia. 

M a n u e l B lanco . 
Horac io López. 

(Núm. 753) 

ayuntamientos 
L O Z O Y A 

E l presupuesto muni c ipa l de esta 
v i l l a formado para e l año de 1919, se 
h a l l a expuesto a l público en l a Secre
taría de este A y u n t a m i e n t o , por espa
cio de quince días, para oir rec lama
ciones. 

L o z o y a , 6 de Septiembre de 1918. 
E l A loa lde , 

José Fucas . 
(Núm. 771) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
E l presupuesto m u n i c i p a l ordinario 

de este pueblo, formado para el año 
de 1919, se ha l la expuesto a l público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por espacio de quince días, para 
o i r reclamaciones. 

Paredes de B u i t r a g o , 12 de Sept iem
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P . O. 

B i e n v e n i d o García. 
(Núm. 774) 


